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REPUBLICA DE GUATEMALA
AVANCES DEL PLAN DE ACCION

APLICACION DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION DEL ARTICULO VII DEL GATT

Objetivo Actividades Avances %
1. Formulación de la estructura juridica
aduanera

a) Adecuar la legislación aduanera
nacional con los requerimientos del
comercio y los compromisos asumidos

- Integración del Comité Técnico
Jurídico que elaborará el Proyecto de
Reglamento Nacional

100%

• Revisión de normativa propuesta
de los Directores de Aduana de
Centroamérica.

- Código Aduanero Centro Americano
(CAUCA) vigente a partir del 27 de
octubre de 2000.
- Reglamento al CAUCA aprobado,
vigente a partir del 14 de noviembre de
2,000.

100%

100%

• Solicitar cooperación técnica a
SIECA, OMC y OMA

• Elaboración de proyecto - En elaboración proyecto de
legislación y reglamentación para la
aplicación del Acuerdo de Valoración
de la OMC.

50%

• Elaboración del formato para la
Declaración del Valor

- Revisión de proyecto elaborado por
SIECA

20%

b) Aprobación del congreso de la
Republica

- Se está preparando el proyecto de
Reglamento Nacional sobre
Valoración.

c) Información a auxiliares del
comercio exterior

- En constante incorporación, ver
página web:  www.sat.gob.gt
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2. Simplificación de los procedimientos
aduaneros.

a) Conclusión del sistema de
declaración electrónica de mercancías.

- Implementación de Póliza Electrónica
en Puerto Quetzal.
- Proyecto de implementación de
Póliza Electrónica para Puerto Santo
Tomás de Castilla, Puerto Barrios,
Express Aéreo
- Elaboración de Manuales de
Procedimientos.
- En ejecución proyecto de aduana
periférica en Puerto Quetzal.

100%

80%

80%

50%

b) Elaborar los procedimientos para
adoptar los princípios del Acuaerdo de
Valoración de la OMC.

- De conformidad con lo establecido
con el artículo XXIV del GATT 94, se
está elaborando un Reglamento para la
aplicación de Valoración OMC, en
cumplimíento con el TLC suscrito
entre CA3 y México.

50%

c) Aprobación de los procedimientos. - Pendiente
d) Realizar cursos de entrenamiento al
personal aduanero, importadores y
auxiliares del comercio

- Pendiente

3. Capacitación del personal en la
aplicación del acuerdo de Valoración
de la OMC.

a) Programa de capacitación para:

• Profesionales y oficiales técnicos
aduaneros.

- Programa de capacitación sobre
valoración desarrollado durante el año
2,000, impartido por el Departamento
Técnico, Intendencia de Aduanas.

50%

• Fiscalizadores - Un Curso de valoración GATT
impartido por SIECA.

100%
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• Dirección de Asuntos Jurídicos.
       Aprobación
b) Solicitar asistencia técnica a la OMC
u otros organismos con experiencia en
la aplicación del Acuerdo

- Programado y pendiente solicitario

c) Realizar pasantías en países con
experiencia en la aplicación del
Acuerdo

- En búsqueda

4. Educación tributaria a la población a) Desarrollo de talleres educativos a
estudiantes de nivel medio.

- Realizándose constantemente 50%

b) Elaboración y Distribución de
afiches y volantes sobre calendario
tributario (vencímientos)

-Publicaciones constantes y
distribuidas, a través de diversos
medios de comunicación.

50%

c) Publicación de pagina informativa
en Internet.

- Elaboración de hípervínculos para
página de ALCA, ver página activada.

50%

d) Resolución de consultas por Internet.
e) Elaboración de programas que asiste
al contribuyente para et llenado de
formularios.

- Creación de módulo de asistencia. 50%

5. Fortalecer el sistema informático a) Adquisición de equipo informático
para las aduanas y unidades
normativas.

80%

b) Ampliar los servicios de
interconexión de las aduanas

50%

c) Elaboración de programas para
trabajar en red.

50%

d) Elaborar base de datos para la
determinación de indicadores de riesgo

- Elaboración de base de datos
preliminar  con 11, 787 registros.

20%

Elaborar programas de evaluación de
ríesgos para determinar la selectividad
en la verificación de mercancías.

20%
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6. Fortalecer la Auditoria de Gestion
Aduanera

a) Organización de las unidades
especificas de auditoria aduanera.

- Creación de Unidad especifica de
auditoria aduanera.

50%

b) Elaborar padrón de importadores. - Pendiente en fase de estudio
c) Elaboración de programas de
auditoria a posterior.

- Se ha creado una unidad de revisión
documental a posteriori de levantes sin
registro, actualmente en
funcionamiento.

100%

7. Fortaclecer el Servicio de Valoración Organización del sistema de valoración
conforme al Acuerdo de la OMC
a) Integrar grupo de trabajo:  Unidad de
Valoración, Intendencia de
Fiscalización y Dirección de Asuntos
Jurídícos.

- Grupo de trabajo integrado, el cual
interactúa para la interpretación,
creación y aplicación de la Ley.

50%

b) Fortalecer la unidad Central para el
análisis, manejo y difusión de datos, y
trámite de recursos.

- Está programado y en proceso de
implementación.

c) Fortalecer las unidades locales
encargadas de operar los
procedimientos.

- Está programado y en proceso de
implementación.

d) Elaborar Programa de supervisíon a
las unidades locales para verificar la
aplicación del Acuerdo y corrección de
errores

- Está programado y en proceso de
implementación.

8. Remodelación de la estructura física
de las aduanas.

a) Estudio de necesidades.

b) Elaboración de proyectos.
c) Buscar financiamiento.
d) Aprobación de proyectos.
e) Realización de proyectos.

- Proyectos en ejecución, en las
principales aduanas para la
implementación de los despachos
electrónicos.

1. Suchiate II (aduana totalmente
nueva)
2. Pedro de Alvarado
3. Puerto Barrios
4. Santo tornas de Castilla
5. Express Aéreo

70%
20%
80%
20%
80%

__________


